
REPÚBLICA DOMINICANA 

Junta Central Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

INVENTARIO DE PIEZAS DEPOSITADAS EN LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL EN OCASIÓN DE LA ACCION EN CONFLICTO DE 

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL ENTRE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
Y EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

N n s t a n c i a  contentiva de Acción en Conflicto de Competencia. 

A e n t e n c i a  Certificada No. TSE-013-2017, de fecha 21 de abril de 2017, dictada por 
el Tribunal Superior Electoral. 

,&oto Razonado contra la decisión contenida en la Sentencia TSE-013-2017, de fecha 
L 

21 de abril de 2017, suscrito por Dr. Mariano A. Rodríguez Rijo, Presidente del 
Tribunal Superior Electoral. 

/~esoluci6n No. 02/2017 de fecha 7 de febrero de 2017, dictada por la Junta Central 
Electora1,mediante la cual se varía el criterio para la determinación de la 
distribución de la contribución económica del estado a los partidos políticos 
reconocidos y el orden de los partidos. 
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1-iONOI<AKLE MAGISl'I<AL)O PRESIDEN'I'E Y 
M S JUI:CI:S QUE COMPONEN E f l ,  
'I'I<I BU N AL CONS'I'I'I'UCIONAL 

ASUNTO ACCIÓN EN CONF1,ICTO DE COMPETENCIA 

ACCIONANTE JUNTA CI!N'I'I<Al. E':I.ECTOI<AI, (JCII) 

ACCIONADO TRIBU NAI . SLI PERIOR ELECTORAL, (TSE) 

REFERENCIA D E C I S I ~ N  NO. 'I'SE-03-2017 DICTADA POR EL 
'1 IIIBUNAI, SUI'ERIOR ELECTORAL (TSE) EN 
FEC.1 1A 21 DE ABIiIL DE 2017 

1-ionorables Magis traclos: 

1,os que suscriberi, LIC. HERMlNlO CUZMÁN CAPUTO, DR. 
FRANCISCO DE LOS SANTOS Y LIC. PEDRO REYES 
de los tribunales de  la República, titulares de las Cédulas de Identidad v Electorcil 
iiúineros 001-3825830-2,001-1100378-6 y U01 -0540728-2, respectivamente), abogados 
constituidos y apoderados esyc~ciales de la JUNTA CENTRAL ELECTORAL, 
institución de Dei-ec.110 Público establecicia mecliantti la Constitución de la Rcpúblicn 
y regida por la 1,ev I<leitoral núm. 275-97 ciel 21 cic Ilicieinbre de 1997 y sus 
iiiodificacioi-ies, coii su di>inicilio principal ubicado eii la d\ eiiiclii I.uperón escluiiia ( 

avenida 27 de Febrero de esta ciudacl, ~iebidaineiiie rrpresentacla para tocios los fines 
y coi-isecuencias de la presente instancia por su Presidente y titular, Magistrado 
JULIO CÉSAR CASTANOS GUZMÁN (ciudadano dolninicano, abogado, iiiavor 
de edad, casado, titular de la CCdula cic Iclei-iti~ia~l 11 Elclctoral No. 001-0106619-9, con 
su clomicilio 7; r~sidrincia eii esta ciud;:d), tenei-i-ios ,i bien i-rie~iiante ia presente 
ii-istancia someter J vuestra consideración Ios ,iix;urnenlos eiiie sustei~tcin la presente 
ACCIÓN EN CONFLICTO DE COMPEiTNCIA de la siguieilte iiiaiiera: 

1 
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1. ADMISIBILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN EN CONFLICTO DE 
COMPETENCIA 

1. L,a acción que nos ocupa se fuiiclamenta en las siguientes disposiciones 
constitucio~~aIes y legales: 

Constitución de la Repíiblica Dominicana: 

Arf .  285. Atribirciorzes. El fribrrrinl Co~rstriricrnli~il srrA corrrpetente j7nrn conocer rrr 
úrzicn lnstancza: 
1. Lns ncciones directas de (írr~coristrtirciorznl~iin~i coritrns Ins leyes, decretos, 

reglnrirentos, resoltrciones y ordenn11zas, a lrisfa~zcin del Preslderite (le la 
Repiíblzca, (le iiiza terci7rn pnrte de los ~nrrrtrhros del Selzndo o de 117 Críi1rnra de 
Drprltados o (fe cirnlqiiler persona con rnter~;s legítzrilo y11~rídzcnrize1zte protegido; 

2.  El C'or~trol Pre7ier1 ti710 de los 1rni17i1os I I I ~ C ~ ~ I I ( I C I O I I ~ ~ ~ ~ S  nrr tes de sli rafificaci611 por 
L'l Ú~gf lno  leg1~1i7t17)~; 

3. Los corzf2rctos de co~ripetrrrci~r errfre los porlpres príbllcos, 11 111sfn1?~1a de rrrzo de 
stis trtulnres; (. . .) 

Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y los 
Procedimientos Constitucionales No. 137-11: 

Artíclrio 59.- Conf l i c los  de Cornpe fc~rc ia .  Le cnrr~.s~7o11rfe nl Trrhrllinl 
Co~zstltl:nolínl resolzrrr los couifllcios r/o corripetciícir7 de or(kelr corrstztrrciolznl entre los 
poiicrch ,fe1 Estndo, así C O I I I O  los qile surjnll c r ~ t l r  crrnlqiriern de estos poderes y entre 
órganos col~stitiicioi~ales, entidntles desce~zfmlzza~lns y aut6r1oiiras, los nrirniczpros 11 

ofrris persoiras de Dereclio Plíblico, o los (fe cirnlqilrern de k t a s  entre sí, salvo nqz~~l loc  
co~zflzctos que sean de la co1iipcter1crn de otrns ~ r ~ r i s d ~ c c i o r ~ e s  e n  7~irtlid de lo qiie 
dispone la Coi~stitrrció~r o 10s 1eijc.s especlr7les. 

n 
2. De las referidas clisposiciones, este Tribunal Constitucional ha deterii-iinado que 
existen un conjuiito de eleinentos que deben verificarse para poder admitir una 
acción en conflicto de comyetei~cia eii los términos del artículo 59 de la Ley 137-11, 
a saber: 

1) Exista clisputa por atrib~isióii cie las riusinas lacultades entre: a )  poderes 
públicos entre sí; b) poclerrs píibliic-)S y órganos constitucioi-iales, 
entidades descent-ralizaclas \;. aiitíinomas, i~~uriicipioc u otras personas de 
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derecho público; o c) cualesquiera cle estas entre si, a instancia cle sus 
titulares; 

2) Las competencias en disputa estén asignadas en la Constitución; 
3) El conflicto se inicie a instancia del titular del órgano que invoca el 

conflicto; 
4) El titular esté legitimaclo por la norma que establece el mecanismo de su 

elección, nombramiento o designación. 

3. Tomanclo lo anterior como paráinctro, las condiciones requericias para la 
admisibilidad de la presente acciói-i en conflicto de competencia se verifican por lo 
siguiente: 1) la disputa es entre órganos constitucionales, a saber Junta Central 
Electoral y Tribunal Superior Electoral; 2) las competericias en coi~flicto están 
establecidas expresamente en la Constitución en los artículos 212 y 214; 3) el conflicto 
ha sido iniciado a instancia del titular del órgano que lo invoca, en este caso, el 
Presidente de la Junta Central Electoral; y 4) el titular está legitimado por la norma, 
al ser designado por el órgano ~onstitucionalmei~te competente para tales fines, el 
Senado de la República, condición que le otorga titularidad y legitimidacl para la 
representación de la parte accionante en el presente conflicto de competencia. 

11. ANTECEDENTES FÁCTICOS Y CONTEXTUALIZACIÓN DEL 
CONFLICTO 

4. Producto de una solicitucl de revisión incoacla por un grupo cle Partidos Políti S 

ante el Pleno de la Junta Central Electoral con la finalidad de que este reconside ara 
la decisibn tomada mediante el Acta No. 31-2016, de fecha 8 de mayo de 2016, el & 
mismo procedió, liacieiido uso de sus atribuciones administrativas conferidas por la 
Constitución y las leyes, a dictar la Resolución Aclininistrativa Núm. 02-2017, de 
fecha 7 de febrero de 2017, con la cual varió el criterio para la Determinación de la 
Distribución de la Contribución Económica clel Estado a los Partidos Políticos 
Reconocidos y el Orden de los Partidos, criterio este que empezaría a surtir efectos 
para las distribuciones económicas que otorgaría la Junta Central Electoral a los 
partidos políticos a partir del año 2017, y con respecto al orden cie la boleta para el 
proceso electoral que tendrá lugar en el año 2020. 

5. En coritradicción con la ciecisión adoptada por el Pleno de la Junta Central 
Electoral, los Partidos Revolucionariv Duiniriicano (PRD), Alianza País (ALPAIS), 
Partido Humanista Dominicano (PFID), Partido Dominicanos por el Cambio (DXC), 

,h 5 
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Partido Cívico Iiei-iovador (PCII), Ijarticlo Uriión Demócrata Cristiana (UDC) y 
Partido Socialista Vercle (PASOVG), procedieroii a demandar en nulidad ante el 
Tribunal Superior Electoral (?'SE) la ya refericia resoluciói-i, emitiendo dicho Tribunal 
la Sentencia TSE 013-2017 de fecha 21 cie abril de 2017, cuyo dispositivo integro reza 
de la manera siguiente: 

"Fnllo: PRIMERO:  wcli(izn lii  rxcrp(ji<iii rk~ iiicoiripelriicin propiiestn por los 
deninirdndos, el Pnrtido Re7loliiciomrio Socinl I,cvrrcicrntn (PRS D), ln ]u r? in Cen tml  
Electornl (JCE), el Pnriido Frrizk Aiiiplio (FA), i j  el Bloque Institiicionnl 
Socinlderrrócrntn (BIS), y, en consecuei~cili, declnrn ln coiiipteizcin de este Tribiit~ril pnrn 
conocer y decidir lns preseiztes rlriiinritli~s fiisioizndns eiz izzilidad, e n  r~irtud de los 
niotir~os expuestos en estn sentelicin. S E G U N D O :  Recl~nzn los irzeclios de iiznd~izisicii~ 
planteados por 10 pnrte rleiiinirLindn, el Pnrtido Frente Ai~zplio (FA) y el Pnrtido 
Rer~ollicioiznrio Socinl Driiiócr~rín (PRSD) ,  por ser los iiiis~iros iirryrocedentrs e 
iizfiii1hdos 11, e11 lnl 7~irfiirl, rlec~lr?ni riliii~isihlcs lns preseir Les iiriirnrrdns j isioi~ndns, 
co~ijoriiir n los iirolic~os rlniios p i u c ~ ~ i l ~ ~ i i t r i i i ~ i i ~ ~ ~  rii rstri tiecisidii. TERCERO:  Kt.clinzn 
ln rxcepción de iizcoristitl~cioiinlitIc1~I plrii~tendn por el ii7tei7~iriiri~tr forzoso, rl Pnrti~lo 
de ln Libemción Dorrrinicni~n (PLD), coiitrn lns disposicioizes del nrtic~~ilo 74 de ln Ley 
Electoral nuiri. 2 75-97, en rozón de que diclio fexto fiie pnrcinln~eizte derogado por ln 
Constitución proclnriindn el 26 de rizero del 201 0 y por ln Ley niíiri. 29-1 1, Orgiizicn 
del 7Tibwnal S~rperior Eleciornl. C U A R T O :  Drclrirn rrgrilnres y 71álidns eiz czi(i~zfo n ln 
forriiii: 1) ln Deiiinir~ln tie N~ilidntl rlt.1 R~~soliicróir iilrondn rl 20 de fibrero ik.1 201 7 por: 
A) El Partido Cí7~ico Relzo-t~nrlor (PCR); B) El Pnrti[lo Ui~ióiz Deiiróc~ntn Cristinlrn 
(UDC); C) El Partido Socinlistri Verde ( P A S O  V E )  ij, D)  El Pnrtido H~iiirn111stn 
Dolninicnno (PHD); y, 2) Deinnndn eil Nzilidnd de Resollición inconcln el 1 ro. de iimrzo 
del 2017 por: A) El Pnrtido Alin~zzn País (ALPAIS); 5) El Pnrtido Hurnnizlstn 
Doirrinic~~izo ( P H D )  y, C )  El Pnrtido Doiiiii~icniios por el Cnriibio (DXC) ,  nirrbns coritrn 
ln Resolución nLlnr. 02/2017, dictn~ln por la Jiiittn Ceiltrnl Electornl (ICE) el 7 clr febrero 
de 201 7, por Irnber sido iiztterpriestn rle coi~foriiiiilnrl coi1 lns disposicioi~ec legnles y 
reglriiirriitnrins riplicnblrs n ln iiiritcJrrn, Q LIINTO: Acoge e17 ciinizto nl fondo lns 
~ntlisrldris driiliriidns fiisiorri~ilris, / m i -  ser jiistcís Drwclro y reposrir eiz prriebn i j  hnse 
legal y, eii corisec~rei~cin, A N U L A  coii todns sris coiisecrirircins legnles, ln ~esoliiciúw 
iziíi~z. 02/2017, dictndn por ln Jrriifn Ceirtrnl Electornl (ICE) el 7 tie febrero del 2017, 
por ser r~iolntoriiis n los nrtíc~ilos 69.5 11 110 de ln Coiistitiiciúir (le ln Reprihlicn 
Doiriiiricniin, coiifiriiie n los iiiotirjos e.xpliestos rrr estn seiiteiwin. S E X T O :  Declnrn, eir 
consec~iei~cin, qlie el cri fri-io 11 ser iiplicntlo priin In cntrgoriznciciir de los pnrtidos 
políticos srr i  el estnblecido r n  el j~iiiito iriirii. 5 iC1 A c f n  31/2016, riel 8 de iirnijo del 
201 6, ndoptndn por lo J i i i i  tn Cei7 iml  Electoinl (ICE), coizforirrr 11 lns rnzories 
nriterioriiieiltc~ expiiestn riz P S L ~ I  tic>~isi(jir, S É P T I M O :  Or~lerrnr ( 1  ln Srcrrtnrin Grneinl 
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de este Tnhurir71 riot$crrr ln prccsrr1lc1 rircistcíii 11 1175 prrrtes err7vreltns erz cl prrse1it~~ 
proceso 11 su pirhlicncióir e11 el Boleiírl Coi1 t e i ~ c ~ o s o  Electornl. 

6. Los efectos de dicl-ia decisión, notificada a la Secretaría General de la Junta Central 
Electoral en fecha 26 de abril de 2017, l-ia dado lugar a la presente acción ei-i coi-iflicto 
de competencia. 

111. ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LA JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL 

A) Atribuciones generales. 

7. El artículo 212 de la Constitucióri cie 2010 cieliil-iita claramente las funciones 
esenciales de la Jui-ita Central Electoral, a la vez que determina su naturaleza 
institucional. En su decisión TC/ 03051 14, este I-ioi-iorable 'Tribunal Constitucional 
describe de forma precisa y detallada el alcance cle esas competencias, al tiempo de 
resaltar su autonomía como órgano extra poder: 

71.3. Ln Coizstltliclóiz de 2070, sl bleiz elirirli~n ln fiizclón liirlsd~cczorinl de ln Jiilztn 
Centrnl Electornl, tmspnsn~~doln  nl Tribtir7nl Sic/wnor Electornl, le t f e p  la ~r i i c in t r~~n  
leglslntlw eil nsiii7ios elrctomlrs, n/ / I ~ > I I I ~ ( I  i l o f i r i ( ~ 1 ~ ' ~ ~ e r  $ 1 1  n111011(1111í11 
zr~stlt~rc~orznl rrr los s ~ g ~ i l r i ~ i ~ s  I P I ' I I I I I I ~ S  

Ln Iliiztn Central Electornl (?S ir17 [ j igni~o n111ói1o1110 C ~ I I I  ~erso~in l idnd  
lrrrícllcn e znr-lepenrlei~c~n féc171cn, n r i ~ i i l n ~ s t r n t ~ ~ ~ n ,  presupuestnrrn y 
frlintzc~ern, ciiyafirialzdnd prltrclpirl serh'organlznr y dlrlglr las nsanrhleas 
electorales pnra ln celebmclóri de eleccio71es y de i~~ecnnlsnioc d ~ >  
pnrtlc~pncltjri ~10p11nr esliihl~)t rrlos /70r 111 piust>ritc 
leiles. Trerw facrrltriri rí~~lnir~rrilnrin eir lo5 rrsiriiios ( ir  sil corripcteiicll~.[ 1 

1 
11.4. Eiz 7 l i r t ~ ~ d  de estns d~sposzc~or7rs corlst~tirc~orinles, se estnblecr que ln coliipetencin 
fcincirrliiental de la Jzilztn Ceiitrnl Electoral i>s "orgnnlzrrr y dlrlgir las nsizniblens 
electornles para ln celehmczón de elecczoires y de 1niecnizzsiilos de part~cipacróii 
poptilar"; que es cl órgnrzo superior del reg~stro clllil I/ ln cc;rlliln de identz~fnd y electorrll 
11 que, ndenllís, Iin sido coirfigirrnrlo coirlo iiri cívgniio cons f l f l i c lo~~nl  nutónonro o eufrn 
poder, cor'for~iir 11 lns sigrrirriirs ~trrrrrtc.rístitns n) sr riic-iirrrtrn ~ i ~ í . ~ ~ s t ~ t l o  rle 
~rriiepcrrrierzcln t t~cn~cn ,  ritiirr~111str17/11~1~, ~ ~ I I I I I I C I C I I ~  i j  j7rc>s1r/7rrtJstr~rln, 17) gozn de 
persoric3rín l~rr ír f l tn  propln, e)  rs r r r r  eiiti. rlt) (iirncter coleg~nrlo; d) posee ~ri~c~tztivri 
legzslntr-c~n en iiinterln elecfnrnl, y r )  tleiie cn/mclrilld rc.glniircr1tnria eri los nszrntos rli> 
$11 co1rrpctei~cln 
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8. La referida decisión continúa detallando dicho alcai-ice al extender el mandato del 
artículo 212 a las competencias accesorias e iiistruinentales necesarias para tal fin, en 
los siguientes términos: 

71.12.  Erz el cr~so [ fe  ln Jzirrtn Crillrnl lor[il, 117 írirto~rorriíl~ e rrzdeylei~denczn qric le 
rccctnoce el nrtículo 212 rkv 111 Corislitirt lór~ rrriplicí~, r~ecesnnamente, ln potestnd de 
ejercer ~iltíltzples co~i~peterrcrns nccesonns e ir~sti.rrrirerrtlzles pnm lle7)ar n cabo los 
colrzetidos prrrirorrlznles que le Iin nsignndo ln Corzstztucrón. Así, por elemplo, de las 
coti~prtelzcins gestiolrnr el regisfro ~ 1 7 1 1 1  y ln cti'drzln de identldnd y electoral se 
derrl)ari, de rtinnclrn rril~-~lícifn, 10 corrrpett'r~cin nccesorin ile proueer n ln czudadanín ln 
cidz~ln, nl rgrrtrl r1ire ln c01rry7etei1crn lrrstr~lnreirtnl [le plnrllficnr y renlrznr las corrrpras, 
Zzc ifnaorzes o corzc~siorres qiir senil ricces,irins 1717r.n $ 1 1  c~labornciur~. 

9. Si bien las nociones de compete~-icias accesorias y fuiicionales proyectan de 
inanera amplificada el maiidato del artículo 212 de la Constitución, la Ley Electoral 
No. 273-97 desarrolla en detalle muchas de las atribuciones necesarias para el 
ejercicio de la función electoral. El artículo 6 abarca de forma concreta la mayor parte 
de esas atribucionesl, clasificadas e11 Aciininistrativas y Reglamentarias. 

"Artículo 6.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA CENI'RAL ELECTORAL. Además de las atribuciones 
que expresamente le concede la Constitución, la Junta Central Electoral tiene estas otras atribuciones: 
ATRIBUCIONES ADMINISTRATIVAS. a) La Junta Central Electoral tendrá la facultad de crear, 
suprimir, trasladar, limitar o ampliar la circiinscripción o ámbito de  competencia territorial de las 
Oficialías del Estado Civil por resolución; b) Nombrar todos los fuiicioiiarios y enipleados de la Junta 
Central Electoral, y sus dependencias, y fijarles sus reiiiu~ieraciones, aceptar o rechazar sus renuncias 
y renioverlos, extrephiando el Director de Eleccioiies, Director de Cóiiiputos, el Director Nacional del 
Registro del Estado Civil y el Director dr In Cédula de Iileiitidad y Electordl, que estará a cargo d h 
Registro Electoral, los cuales serán designados previa consulta con los partidos políticos; c) Establecer 
el horario que deba cuiiiplirse en sus propias oficinas y las de sus dependencias; d)  Poner 
semestralmente a disposició~i de  los partidos reconocidos, a niás tardar quince (15) días después del 
cierre de las inscripciones, las bases de datos del registro que contienen las listas actualizadas de los 
inscritos en el Registro Electoral, con especificaciones de los datos personales de  los electores, las 
nuevas inscripciones, los traslados y las cancelaciones, así coiiio el programa utilizado para el conteo 
de votos; e) Dictar, dentro de los plazos señalados al efeclo, la pioclaina por medio de la cual se 
anuncie la celebracióri de elecciones; 
f )  Disponer cuantas medidas considere necesarias para irsolver cualquier dificullacl que se presente 
en el desarrollo del proceso electoral, y dictar, dentro de las atribuciones que le confiere la ley, todas 
las instrucciones que juzgue necesarias y /o  convenientes, a fin de  rodear el sufragio de las mayores 
garantías y de ofrecer las niejores facilidades a todos los ciudadanos aptos para ejercer el derecho del 
voto. Diclias iiiediclas teiidrh~i carácter traiisitorio y sólo podrán ser dictadas y surtir efectos durante 

Av. Luperón esq. Av. 27 de Febrero, Plaza de la Bandera, Santo Domingo, República Dominicana 
Tel. 809-539-54 19 Ext. 2204 Fax809-53 1-5477 presidencia@jce.do www.jce.gob.do 



REPÚBLICA DOMINICANA 

Junta Centra! Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

l 
I 
1 i 

JCE' 

el período electoral de las elecciones de que se trate; g) Ordenar la celebración de nuevas elecciones 
cuando hubieren sido anuladas las que se l-iayaii celebrado en determinados colegios electorales, 
siempre que la votación en éstos sean susceptibles de afectar el resultado de la elección; 11) Formular, 
a la vista de las relaciones liechas por las juntas electoialcs, y dentro del plazo que esta ley deterniii-ia, 
la relación general del resultado de cada eleccióii, coiisigiiancfo en ella los datos que la ley requiera y 
hacerla publicai. en la Gaceta Oficial; i) Declai.ar los ganadores de las elecciones y otorgar los 
certificados correspondientes a los electos presidente y vicepresidente de la República, así como a los 
senadores y diputados electos; j) Convocar a elecciones extraordinarias cuando proceda, de 
conformidad con la Constitución y la ley, dictando al efecto la correspondiente proclama; k) Crear 
los colegios electorales que estime necesarios para cada eleccióii, determinando su ubicación y 
jurisdicción territorial; disponer el traslado, la refundición o la supresión de colegios electorales 
cuando lo juzgue necesario o conveniente; 1) Asegurar el regular funcionamiento de las juntas 
electorales, para obtener la correcta aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias 
pertinentes; 11) Disponer todo lo relativo a la adquisición, la preparación y el suministro del equipo y 
los impresos, materiales y útiles de todo género que sean necesarios para la ejecucióri de la presente 
ley y para el buen funcionamiento de las juntas y colegios electorales; m) Velar para que las juntas 
electorales se reúnan con la frecuencia necesaria para el cabal cumplii~iiento de sus atribuciones; n) 
Dirigir y vigilar administrativa, técnica y económicaiiiente todas las juntas y funcionarios electorales, 
confornie el reglamento interno; íi) Resolver acerca del reconocimiento y extinción de los partidos 
políticos; o) IXesolver todo lo relativo a coalicioiies o fusiones de partidos políticos; p) Distribuir los 
aportes que para el financian-iieiito de las cariipaíias electorales y para asegurar el derecho de 
participación política de los ciudadanos, establezca la ley; q) Fiscalizar, cuando lo estime necesario o 
conveniente, por iniciativa propia o por solicitud, las asambleas y convencio~ies que celebren los 
partidos para elegir sus autoridades y /o  nombrar sus candidatos a cargos electivos, procurando en 
todo momento que éstas sean efectuadas con estricto apego a lo que dispone la ley, los reglamentos 
y los estatutos, sin la cual serán nulas; r) Publicar la men-ioria del proceso electoral y sus resultados 
en su oportunidad, incluyendo la jurisprudencia en materia electoral; rr) Disponer las medidas que 
corisidere apropiadas para asegurar el libre ejercicio de los derechos cie tránsito, libre reun 
igualdad de acceso a los medios de comuiiicacióii, tanto estatales co~iio privados, así como de to 
los derechos y obligaciones relacioiiados con la ca~iipafia electoral prescritos en esta ley; S) Tomar 1 
medidas de lugar, en coordinación con las autoridades que correspondan, con miras a que la 
propaganda mural no afecte el medio ambiente, ni dañe o lesione la propiedad privada, ni las 
edificaciones y ~iionumeiitos públicos; t) Asumir el control de las emisiones relacionadas con el 
proceso electoral durante el período coniprenclido entre las veinticuatro (24) horas antes y después 
del día de las votaciones, ~neciiante una cadena de emisoras estatales de radio y televisión. A dichas 
cadenas podrán adherirse los iiiedios privados cie esta n'ituraleza que deseen hacerlo. A estos últimos 
les está prohibido emitir o difundir noticias, inforiiiacio~ies, tiiensajes, coniunicados, etc., de índole 
electoral, o que, en alguna otra forma, trastornen el normal desarrollo del proceso electoral; u) 
Elaborar y ejecutar su presupuesto anual y el de sus deyeiicleiicias, el que no podrá ser mayor del 
1.5% del Presupuesto de la Nación, el cual deber& ser incluido en el Proyecto de Presupuesto y Ley 
de Gastos Públicos que el Poder Ejecutivo soii~eta al Congreso Nacional, sin perjuicio de los gastos 
extraordinarios para ser aplicados a un proceso electoral; v) Asumir la dirección y i~iando de la fuerza 
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10. Cabe destacar que las atribuciones listadas en el referido artículo 6 fueron 
alteradas con la intervencióii de la Ley 02-03 que modifica varios artículos de la Ley 
275-97. En tal sentido, dicha ley redistribuyó esas funciones, sin agregar nuevas, a 
una Cámara Administrativa, una Cáinara Contenciosa y un Pleno a lo interno de la 
Junta Central Electoral. A su vez, la Ley No. 29-11, Orgánica del Tribunal Superior 
Electoral derogó expresamente la Ley No. 02-03, colocando nuevamente la Ley 275- 
97 en su contenido original. Este punto ser6 ariipliado, inás adelante, al referirnos a 
las conipetencias del Tribunal Superior Electoral. 

11. De inanera más especifica, son atribuciones de la Junta Central Electoral las de 
establecer los criterios y reglainentos necesarios para encargarse de la clistribucióii 
de la contribución económica del Estacio a los partidos políticos (artículo 48 y 
siguientes cle la Ley 275-97), así conio la de la impresión de la boleta electoral 
(artículo 95 y siguientes Ley 275-97), la cual conlleva necesariamente a la 
coinpetencia accesoria de la determinación del orden de los candidatos en la ~nisina. 

pública o Policía Militar Electoral, bajo la supervisión de  u n  Oficial General clesignado por el Poder 
Ejecutivo, en los lugares que se celebren las votacioiies; w) Las deriiás atribuciones que le confiera la 
ley. ATRIBUCIONES REGLAMENTARIAS. a) Dictar el reglamento interno para su futicionarniento 
y cle los deniás órganos electorales dependientes; b) Dictar los reglamentos e instriicciones que 
considere pertinentes para asegurar la recta aplicación de las disposiciones de  la Constitución y las 
leyes en lo relativo a elecciones y el reg~ilar desenvolvimiento de éstas; c) lieglanientar la 
participación de los partidos y inoviniientos políticos en los iiiedios de  coiiiunicacicín social del 
Estado; d)  Reglamentar todo lo relativo al fiiiaiiciamieiito público de los partidos; e) Reglaiiieiitar la 
propaganda en los medios de  comuriicación, con el fin de evitar distorsión, alusioiies calutntiiosas 6 
injuriosas que afecten el honor o la consideración de candidatos o dirigentes políticos, así coino 
iiienciones que puedan crear intranquilidad o coiifusióii en la población; f) Reglamentar todo lo 
concerniente a las actividades de los observadores electorales; g) Disponer todo lo concerniente a la 
forniacióri, dep~iracióii y conservacióii del Registro Electoral; h) Podrá, iiiediante resolución 
administrativa, niodificar la coiiforinación del Carnet de la Cédula cie Identidad y Electoral, aún antes 
de la revisión decena1 del Registro Electoral; i)  hlodificar, por niedio de  disposiciones de carácter 
general, pero únicamente para uiia elección cletermiiiada, los plazos que establece la presente ley 
para el cunipliinie~ito cle obligaciones o fortiialidades, o para el ejercicio de  derechos, ya sea en el 
sentido de aumentar o en el de disminuir los plazos, cuando, a su juicio, fuere necesario o conveniente 
para asegurar más eficientemetite el ejercicio del dereclio del sufragio; j) Disponer cuanto fuere de 
lugar para la orgariización, celebración de elecciones la verificación y depuración de los resultados 
de estas, de conformidad con la Constitución y coi1 esta ley." re:: ,k 1 ; 

f .\ ' 
i 
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B) Atribución de Autocontrol de la Junta Central Electoral 

12. Tomanclo en cuenta la relevancia del asunto que ocupa la presente acción en 
conflicto de coinpetencia, abordareriios de forma particular la atribución cie 
autocontrol que la jurisprudencia cunstitucional le 11a reconocido expresamente a la 
Junta Central Electoral. En ese sentido, la sentencia TC/0305/14 deriva las 
siguientes conclusiones sobre la autonomía que reviste la Junta Central Electoral 
como órgano extrapoder: 

11.23 (. . .) Ln nritonoiilin constitzicioiinl iriiplicn qiie lns de(-isioi~es de ln piizta Ceiztrnl 
Electornl, ndoptniins sqiíir sil r6giiuen iiorirrntii~o /7i,opio, nl igiinl qlie cun1qitn.r otro 
r i r p ~ o  extrizpork.i; porieir fiii n ln u;ii niliiiriiistiiiti7r1. Eii coi~secziencii~, procede 
iicclnrnr qzie el coi~trol iizlrriio de lil (7ctiiiici(iii ntliirirlistrnti7~ L .  I/ fiil(iiiciem 
(nzrtocontrol) corrstit~iye iirln coiirptencin nccesorin (le ln lltntn Centrnl Electornl, qiie 
se tlerii~n itriplícitnrnente de ln iiiitonoiriín e independencin otorgndn por el pacto 
fiiizdnilientnl pnrn (11 criiirpliiriiento de siis coiirpetencins fiiri~lninilientales. Por tanto, 
p z ~ e d ~  ser regir l n h  por riín reglnliieiz tririn con fortize n su régitrien iiorrizntioo gropio, 
as í  coilro por czinlesquieni otrns (lisyosic-ioiies Iegnl~s 17111' wsi'lteii coiiipntihles cotz 
nqziel, sieiirpre qiie izo ties~~irtríeii l(ls fiiiirioiics iliir 111 Corrstitirciciii les oiorgn I/ 

gnrnnticei~ el principio rle sepnrnciciir ~ i e  poririrs. 

13. La autonomía y la atribución de autocontrol excluye la posibilidad de que 1 
puedan ejercerse recursos administrativos de naturaleza jerárquica ante órganos 
externos. El Tribunal Constitucional reafirma este criterio en la sentencia citada: 

11.23. Elr rlirt~irl ile lo (rirterior, rstc Lrihriirril c iz í i~~i i~le  qiie c.1 ngotniirieirto rt. Lr r~íli d 
ndiiriiiistrntirln dr los tiistiirtos nctos r7ircJ nriopfriii los órg(iiros coi~stitricioiinles cs 11iin 

/ /  

grirnntín de ln iii~ikpeiideiicin y r~~itoiioiriín qire les gninir-tizn ln Coi~ctiiiición. Por asta 
rnzórr, contrnr~ieiie el diseño constitricionnl 201 0 y, por eizde, reszrltn innplicnhle nl 
órgnno constitiícionnl concernido, ciinlquier disposición legislnti~~n que nutorice n 1í11 

órgnrio in/rncoi~stitziciond q1ie n c t ~ i t b n  ln rsfern de clinlq~iier poder del Estntio pnrn 
conocer en  sede ndiirinistmtirn (le recrirsos j(~rríri7uicos c70ntm 10s: decisiones de lo 
\irnlil Cerr tiiil Elrctornl o ~.jerrer olms li l~os de coir !roles ndi~tiriistmtir~os ojinnircieros. 
A pnrtir de ese irioiirei?lo Ins iiislnirc-iris coiiiprlei7tes soii ln Chiiiirni.n rle Crieiilns, lns 
rins jzlrisliiccionnlrs y el  coi^ f rol riel Poiier Lc>gislri t i7s1. 

14. Si bien queda descartada la posibilidacl cle ejercer recursos jerárquicos externos, 
nada impide que, en el ejercicio cle autocoiitrol establecido en el texto citado, la Junta m, Central Electoral pueda admitir vías cle recursos internos. La primera fuente para el 
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ejercicio de la misma sería la misma Ley No. 275-97, que contempla recursos 
especiales, como sería el caso del recurso de re~~isióii establecido en el artículo 742 de 
la misma. 

15. No obstante lo anterior, la Ley No. 275-97 no restringe de forma absoluta la 
posibilidad de aplicación de otras clisposicio~ies legales sobre aspectos procesales 
administrativos que de forma supletoria pueden ser aplicadas en el ámbito de los 
actos adn-iinistrativos dictados por la JCE. Tal es el caso de la Ley No. 107-13 sobre 
los Derechos de las Personas en sus relaciones con la Admii-iistración y 
Procedimiento Adinii-iistrativo, la cual alcanza a los órganos coiistitucionales 
extrapoder, como el caso de la Junta Central Electoral, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 2 cle la indicada ley: 

Artículo 2 .  Ámbito de aplicación. Lns rlrsposzciones de ln presente le!/ scwín 
~ipliuibles 17 todos los Ó~g171ios ~ I I C  c011for111nn 117 A i f i ~ ~ ~ r ~ ~ ~ t r n ~ i ó l i  Plíblicn Cerrtn11, 17 los 
orgniilsrlios nirt~íi~oriros lrrstltrrrilos por lrijc>s y n los t7~ tes  qrir coliforrnnn ln 
Acirrii~~zstrnc~ór~ Locn1 ( ) 
Párrafo 11. A los círgnrzos qrie cyorc e~ifrrirc~icíir o r r c  liorrlri(l de rrntiirrilezn nrliiirrirslrntr7m 
eri los Po~leres Legz51nt17~0 y 11r11ic r(11, ( I S ~  coriru e11 10s órgnnos y entes [ft' rnizgo 
co~istzti~czo~znl, se nplzcnrríri los ~ Y I I I C I ~ I O S  i j  reglns [le ln presenfe ley, slelripre que 
resulfer~ rornpntzbles con s ~ i  i~orriintzie esp&(ficn, izo ~Iesr~irtiíen lns fiinciorres qiie ln 
Constitución les otorgn ij  gnrn~i ticeil cl przr~czpio cie sepnrncrdn de los poderes. 

16. La aplicación de la Ley No. 107-13, aun cle manera parcial, puede habilitar 
recursos en ella estableci~los cuyo ejercicio resulta posible en el marco de la 
estructura institucional de la Junta Central Electoral que no desvirtúan en ninguna 
medida sus competencias constitucionales, ni lesionan la separación de los poderes. 
Tal es el caso de los recursos administrativos que en su esencia persiguen la 
retractación de la entidad pública respecto a un acto administrativo específico, como 

Articulo 74. De las resol~~ciones cliie clicteii la Junta Central Electoral y las juntas electorales de 
conformidad con el artículo precederite, se podrá recurrir eii apelacióii o en revisión ante la Junta 
Central Electoral, según que la resolución emaiie d e  alguiia junta electoral o de  la propia Jiinta Central 
Electoral, dentro de  los tres (3) días de  haber sido coiii~inicada. La Juiita Ceiitral Electoral fallará 
suiliariaiiieiite dentro de  los cinco (5) días de  Iiabrr recibido el expediente. El fallo que dictare será 
comunicado iriinediatainente a los interesados, ',sí coino a la junta electoral de  cloiide eiiiiiiie la 
disposición inipugiiada cuando se tralarr dr iiiia apcla<:i6ii 

'i ) 
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el caso del recurso de reconsicieración establecido en el artículo 53 en los siguientes 
términos: 

Autícit lo 53. Recirrso ile recoiisiiieriicióir. P l a z o  para s u  in terposic ión.  Los 
rrc10~ n i f r ~ i r ~ i r s t n ~ t ~ ~ l m  /7orirlírr ser r e c ~ ~ r r ~ i i o s  rirrte los (jrgnrzos q1ie los (iictnrori erz el 
iirrs117o pínzo de que dzspoirerr 1ns perso~ins /)clrn rrcrlrrlrlos n lfl 77ín colitericloso- 
adiin~zis tmtirin. 

Púuuafo. El órgnno coiirj7etente pnrn resol~icr el recrrrso ~ i d r r i ~ r i z s t r n t i ~ ~  dzsporidrh de 
111.1 plnzo de treiiiln (30) rlíns pnrn rlic-frrr si1 (lecrsicírr. S I  el recr~rso de recorisirierncicíII 
tio fueln r e s ~ ~ e l t ~  rier~tro del ~ ~ ~ I I Z O  /;]nCIo, el 1111cres1rCIo Podrh replltnrlo rle17egado 
thcitniirente, ptidicrzdo rrrfc~lpoi~rr r7 \ r1  o/7cr(j11 (4 reci~rso je~wrqurco, sr procc~ie, o el 
corrterrcroso ridrirrnzstrn tií.,o, srri plr7zu P I Y C ~ ~ I S ~ I ~ O .  

17. De forma general, podemos concluir que la Junta Central Electoral, en el ejercicio 
de su facultad de autocontrol, puede retractarse de sus propios actos administrativos 
a solicitud de terceros que se coiisiclereii afectados por los mismos, ya sea en el marco 
de recursos especiales al tenor de la 1 .ey No. 275-97 o eii aplicacióii de una vía general 
de reconsideración en virtucl de la Le\7 No. 107-13. 

IV. ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

18. La Constitucióii del afio 2010 creó el Tribunal Superior Electoral, coiiio el órgaiio 
competente para juzgar y decidir col1 cariícter definitivo sobre los asuntos 
contenciosos electorales y estatuir sobre los cliferendos que surjan a lo interno de los 
partidos, a~upac iones  y moviimientos políticos o entre estos. Reglamentará, de 
conformidad con la lev, los procecliinientos cie su competencia y todo lo relativo a 
su organizacióii y funcioiiamiento adiniiiistrativo y financiero. 

19. A su vez, la Ley 29-11, Orgiíiiica del Tribunal Superior Electoral la cual en su 
artículo 13 expone las siguientes atribucioiiec: 

A r t í c ~ i l o  13.- I~zstflrici(~ rírrrcn. El Tl'it~1irri71 Silperror Llectornl tielre lr7s szgr~rerites 
ntrihi1ciclrir.s rii iirstrzl~cin iítiicn: 
1 )  Coiic~cer de los rclciirsos (le ri/)c,lric.icírr n 1173 decis~ories 17rloptliiins por lns I~ in tas  
Electornles, coi:fo~.riic~ lo drs l~i~esto  por ln prrseiite Ieil. 
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2) Conocer it. los corrj7ictos iiitt7riros qitr se prohijereiz en  los prirtidos y 
orgnizizncioizrs polítiols rrconocitlos o eiltre estos, sohre ln hnse ~ i e  npodrrnririetzto por 
irizn o iiiris p r t e s  iiii~olirc-mdns y sioiirl7i.c ri icii iiscribic.i~tlo su 111 trrrvi~ciótz n los cnsos 
en  los ciinles se r~iolriz dis/xoaicii~irrs iL lir G~irsíitrición, ln ley, los regln~iientos 
o los eshitntos partidnrios. 
3) Conocer de las iiizptignnciones y rec~isnciones de los iiiienzbros de lns Jtintas 
E lectorales, de con forniidnd con lo que dispone ln Ley E 1r)ctornl. 
4) Deciiiir respcto de los reclrrsos de rei~isióri coirtiii sus propins decisiones cunnllo 
coiictrrrniz 10s condicioizes estnbleciiins por el dereclio coiiizíiz. 
5) Ordeizar ln celehmci(jii i k .  i ~ r l ~ 2 7 ~ 1 7 ~  ~7leccioires C M H C I O  lzrrhieren sido nncrlnrlns, 10s 
que se l~irij(/ii r~lehrnilo eii tl~ieiiiiiiiiiiios colegios clrctornles, siriilpre qzre ln r7otnción 
eii &tos srir siiscepiihle  t. nkcinr. rl res~iltnrio de 1n elrcci~iil. 
6 )  Conucer las rectificncioizes de lns nctns del Estn~io Cirjil que teiigniz ir11 cnrhcter 
judicinl, de conformidnd coi1 las leyes r~igeiitrs. Lns nccionrs de rectificnció s~rh t i  
trniizittitlns n tni77is de lns J u i ~ t n s  Electc~rriles de cndn iiiiii~icipio y el Distrito 
Nncioiznl. 
7) Coizocrr de los coiijlictos silrgidos 17 niiz dr ln celehmcióii de plebiscitos i j  

ref;.rrridtiiris. 

Artícnlo 25.- Coiiiptrizcziis rii lns iiifioccioiies electornles. El Trihr~iznl Stiperior 
Electoral conocerk los delitos y criiitenes electornles prei?istos en  ln Ley Electoral, en 
ln Ley sobre el Uso de los Ei~zblemns Pnrtidnrios, y en cunlquier otro legislnción en  
irinterin electoral o de pnrtidos políticos cunizdo seniz drnuncindos por ln Iloztn Centrnl 
Electornl, lns juntns electornles o el Ministerio Pnhlico conforiiie nl Rrglniizeizto 
de Procediilr ieir tos Coi1 teiiciosos E lec fornles. 

Articzrlo 26.- Foiriin y plnzo. El pl[iro y lnfl~iiiiii pnrn ripelni* ante el Trihtlnril S~iperior 
Eií.ctornl las decisiones de Lis Iziirtns Electoinlrs err los cnsos que proc(:iin, sercí 
dispuesto por el Reglniiierito de Procediliiientos Coiiienciosos Eleciornles, izo 
pzidieizdo szipernr lns cunrerrtn y oclio liorns crinizdo se trnte de rrnn denznncin en 
nizulncióit ciel resilltniio rir rriz colegzo elrclornl. 

Artícziln 27.- Aiiipnros electoi(il~~s. El Trihiiiinl Sirperior Electot*nl srni coiiiprtr~itr 
pnrn conocer de los nrii~i(rros rlectorril~s coiiforiiir n lns reglns constitricionnlrs y 
legales, porlrb ntribzrir (7 lirs ]iriitr~s Elrctornkcs coiril~etericin pnrn conocer rle los 
i~risnlos rriedinir le el Reglniiiento [Ir 

20. Tanto el texto constitucional coino el articulo 13 de la Ley 29-11 resultan 
claramente restrictivos del ámbito de la compete~ncia del Tribunal Superior Electoral, 
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no pudiendo esa instancia extender por la vía jurisprudencia1 el ámbito de sus 
competeiicias. 

V. ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL SUPERIOR ADMINISTRATIVO 

21. Según lo dispuesto por el artículo 165 de la Carta Magna, son atribuciones de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, entre otras: 

(. . .) 2 )  C O I I O C ~ ~  de los recirrsr~s corr triic-rosos r-orrlrn los nc-los, nctrrnciowcs ?j 

disposzcrorzes de niitorrdnties ndnririrstrritl7)ns c-oritrnrrris n1 Derecllo corrro corisecrier~crn 
de 10s relnciolies entre 10 Adirlrnisfrticióii tiel Estr~~io IJ los pnrfrcrrlnrcs, si t;stos no sori 
coizoc~rlas por los tribunales contericioso adiirirzrstrntr~1oc de prrrnem ~nstnncrrz;(. . .) 

22. La decisión TC/0305/14 se refiere de forma directa y específica a las vías 
jurisdiccioi~ales que se encueiitran disponibles para controlar las actuaciones de los 
órgai-ios extra poder. Eil ese senticlo, 

11.18 (...) S Z L S  nctrlnclor~es [ I Z O ]  se ei~crleir lmri eseritns ( f e  corr trol, piles ln proprn Cnrfn 
Mngi217 trnzn los lineniiireiitos pnm qiic srrs nctr7~idnrIt.s r7rliriiizisfrnti7,ns, nl rgiinl que 
las de los otros cirgnnos constrtrrcioiznles, estr'n sonzetrrkls n st~per7~zszóri i j  control: 
priiriero, n t r n i h  de lil Chiiinrn de Cz,eiitns ~ f ( >  ln Repiihlzcn, en sri rol de brgnno i t .  

coiltrol fiscal esferrzo; srgirririo, por ln 7lín j i / r ~ s ~ l ~ c c r o ~ ~ n l  qzie ejercen el Trlhiiiial 
Superror Arli1rirzistrnt17i0, /(7 S I I \ I IYI I I I I  Corte ( 1 ~  I I I S ~ I C I C I  i j  C /  Tr ihrr~nl  C~r~s l r t~~crorzn l ,  
en  el iiinrco rle sus rpsp~Jcti7~r15 C O ~ I I ~ ~ ~ ~ C ~ I I ( - I ~ ~ S ,  11, IP~CL~BO,  (le1 C O I I ~ I Y S O  Nn~ion[i l  11 frn~lks 
de los rriecni~isirros de cooliir(~1 polílico, l e ~ r s l n ~ i r ~ n  i j  presii~7iiestnrio. 

23. El Tribunal Constitucional ha sido categórico respecto a las coilipetencias del 
Tribunal Superior Administrativo, coino en el caso de la sentencia 'TC/0009/15: 

10 10 Córzsorio ~ o r i  1 0  niztcs ~ X ~ I I I ~ S ~ O ,  C S ~ P  Trrhrriinl C o ~ ~ s t i t r ~ c ~ o n r i l  (irlopló 1711 ln 
Senleircln rirírrrrro TC/0073/12, el j~rcte~ierr l~~ (ir r7rlr In ]11risdr~c1Ó11 C O ~ L ~ ~ I I C I O S ~  

ndiirinisimfr7~n ~s 111 co~ripeleriie jnrii ( - O I I ~ C P I  tic ln l~g(111dn1I IJ 111s c o r r t r r ~ r z ~ ~ r f n ~ i ~ ~ ~  ri1> 1n 
coizstrtuczoi~nlidnd qrir se pwscJirterr err rl coli frsto de los nctos q i ~ e  erirniieri (fe1 clerclczo 
de lnfnci~ltnd ndlrzlnistmtr7ln de 10 ndirrri~lstmcróii p~íblicn, ndopflírldose t7ste cntrrlo eri 
z~zrtrid de 111 npl icnc~ói~ coi~ihi~zrirfn rlv los nrtíci~los ~ i e l  texto c o n s f i t i ~ c ~ o r ~ n l  i~ií inero 139, 
el ciinl siqetn ln legnlrdnd (le los nctos iie 117 nd~iiirzistrncró~ ptíhlicn n los frihunnles, i j  e1 
165.2, el c.irni disporrc qrie csn jirrisrfrc-cióri fieirr ln Jncultnti rie coricrrr los rccrrrsos 
coiiterrciosos conlrn los nclos IJ nclirncioiic~s IJ rlr~posiciories rle nirforrrfndes 
ndirrrl~rstrnfr~)ns coirfrnrrn5 nl Dorrt lro 1-oriio corisccii~~ricin ( ~ L J  lns relncrones entre la 
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Administrncióri drl Estnrio ij  los l-'rirficrilnrc~s.. . eirtendiii~dosr In denonrii~ncióri 
"confmriednd n1 derecIi~" C O I I I O  ~01rtrr11.1or1~7ri 11 111 C O I I S ~ I ~ I I C ~ ~ I ~ ,  n 111s leyes ij  deriilís 

fireritc.~ del dewclio. 

VI. CONFLICTO DE COMPETENCIA ENTRE LA JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL Y EL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL. 

24. El Tribunal Superior Electoral, en fecl-ia 21 de abril de 2017, procedió a dictar la 
sentencia núm. TSE-013-2017, inecliante la cual anuló con todas sus consecuencias 
legales la Resolución número 02-2017 dictada por el Pleno de la Junta Central 
Electoral en el ejercicio de sus coinyetencias constitucioi-iales y legales. Con 
independencia de los temas de fondo ventilados en ciiclio proceso, el Tribunal 
Superior Electoral sustenta su ciecisión en dos aspectos fundamentales que resultan 
pertinentes en el ámbito cle esta acción en conflicto de competencia: por un lado, 
rechaza las excepcioiies de incoinpetencia y sc declara coinpetente para conocer el 
conflicto en base al argumento de que las i~iipugiiacioiies de un "acto electoral" 
escapan a la jurisdicción contenciosa adinii-iistrativa al constituir uii conflicto 
contencioso electoral y, por otro lado, desconoce la posibilidad de que la Junta 
Central Electoral conozca de vías de recurso internas que coi-iduzcai-i a la retractación 
de un acto dictado por ella misma. Esos son los puntos que generan el conflicto de 
competencia que nos ocupa. 

1 

25. Presentamos a contii-iuación los pri~icipales fragmentos que reflejan la posici61; 
del Tribunal Superior Electoral en su sentencia TSE-013-2017, la cual a su vez cita en 
varios puntos la sentencia TSE-268-2016 del 13 de mayo de 2016: 

Qire sokre rl partrcrrlnr el T1'1b1111nl cstrrrin prr t i~ier i t~  rlidicnr qirr, c i ~ ~ r t n n ~ r i r t ~ ,  ln J 

Iiriztn C~rrtrnl Electolnl (ICL), col-rro o'rgniro (le trtlriririrstrnciór~~ elrctornl, cJn tnrito 
foniln pl~rte r f ~  l i ~  Adir~ririst~'r~cirjri riel Lsfrirlo í 1 1 1 f l l  actos ni lr~i l~7rstr( i t i~i0~.  ~rrijo 
cirest~o~inrr~zerzto se rlrbr renl?znrc~ri In ]iirisdicciiíri Cori terrciosn A ~ i ~ i r ~ i ~ i s f r n t r ~ i n  Qur 
si11 eirrbnrgo, coriluiztnirreirlt. col/ ilicllos nclob, lri \irrztn Cr~i trnl  El(>ctornl (ICE) 
tn~rzblkn dzctiz nctos y rrsolircio~zes qiie por sir especrficrrlrrif IJ a~rricterístzcns ~ieben ser 
cornhntzdns o cirestronndr~s nnte ln jurrsdicclóri espec~r1lzzndn e11 r~inter~n conte~icrosn 
electornl, ijn que se trntn 11e los denoiirrnados nctos clectornles. 

Que cii  el cnso bnjo exnrrror rc~sirllr~ ~ ~ ~ r ( i ( ~ r r l ~ >  ¡]/re eslnirlos ~ R J I I ~ ~ J  n 10 I I I I ] ~ ~ ~ ~ M ~ C I ~ I I  de 
nctos elet-fornles cri srr sc>l/lirin clsl r I L  lo, )10r c l l l~r l l~)  1(15 r1>5(1111i I ( I ~ / L I S  (-111ja frrrlrr111íi se 
drrtrrrrirlrr 1~1111 sríio 10 expr,~>sltjri O I / L > L / ~ ~ ~ ~ I ~ I ( I I /  11111Iiit~~11rl rlc oolrr~rfnri ( f e  1n ]/7rrrifn 
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Celztml Electoral (JCE), qire es iiir (i,gniio del po1kr p~ihlico 11 que, nrlriiihs, rn sil 
función clectornl y COI? estricto iiprgo n rrir n;giiireir ~xoibitnii tr de rlrrrclro Irn rrentlo 
o rriodifrcrido, de n l g ~ i n  iiio(lo, d~-iec 1/05 ,y oRligíicii>iles e11 iii(itrrin eleclornl con cnrgo 
a los pnrtidos políticos y los ciudnd[ii~os qrie ~711rli~ipnrhiz (le lns eleccio~zes del prtixiiiro 
dotitingo 15 de iiinyo (le 2016. Eii eficto, todn tlecisióiz tL ln nrr foridnd ndiiiiiiistrntirJn 
del proceso electoral que telzgn ~iizn i~ici~iencia tiirectn en  el espectro político-electornl, 
especlj5cnnzer?te ntlziellns referidns n 10 osgnniziicióii cle lns elecciones - coirlo sircede 
con 10s resoluciories irirp~igizn~ins, qiie esthii tlestii~nrlns n ln orgnniznción &l proceso 
de r~otación y LIC e ~ c r ~ i t i i i i o  de los siqrngios- , ioiislitiii/~> 1111 nclo electornl. 

QLLC eii esa r~irtiirl y coiitrniio n lo ril~>gí~gilrio por el deiirnir~lndo, Pnrtido Rer~olzicioirnrio 
Social Dciiicícnitn (PRSD),  diclin resol~ición no es iiiz iiieio neto ndniinistrntir~o, cziyo 
cuestioirnnriento deba eizcnuznrse por nrite ln Jurisdicción Coiitelicioso 
Adiiiii~istratrr~n, slrzo qzre ln itiisiiiri ier~iste toitis lns cninctei.ísticns de uiz ncto 
electoral, el cual estíí sujeto n ser c~restiolzndo / ~ o r  nizte ln j~rrisdiccióiz esyecinlizndn 
en ~ririterin coiztcnciosn electornl, /70 ia  ~ i i n i ~ t o  el iiiis~iio (ieririn en z1n coiljiicto 
jzidicinliznhle, qzie eil este cnso seg~írr tlispoiiei~ los nriíciilos 214 de ln Constitiicióiz 
de ln Republicn 11 el articulo 13 rk ln Ley Niiiii.29-11, es co~trpete~zcin del Tribtiiznl 
Superior ~ l e c t o i n l .  

(. . .) Es decir, se trntn de crinlqriier rc>clniilnció,z o coiztestncióri llermdn nnte el órgrino 
jurisdiccionnl, ongirzndn n partir de 11 11 acto o nctunción de ln ndiilinistrnción electornl 
y que se preteizrie szi solzicióir por pnrte del priiirero (jiirisdiccional), n trnris cle ln 
nplicnciun de ln ley sobre el pnrticlilni. Aqiii' es irecesnrio seknlnr que eii priiicipio 
puede tratnrse clrl dictndo de rrri iicio cle siii,ple ndirriizistrnción electonil (ncto 
electornl!, pero que nizte ln iiicoirforriiidnd de czrnlq1iier de las pnrtes ohligndns por el 
iiiiswlo puede dar lugnr y, en efecto, cln lugnr n Lrlz contencioso electornl en  sedc 
jrtrisdiccionnl, tnli j  coiiio nco~ztece cvtz las resolirciones i~izpiignadns en  este cnso. 

(. . .) Qi,ie ln Jrii~tn C ~ i ~ f r n l  Elec/oi.iil (JCE), siii leil[>r ntribiicioiies pnrn ello, procedió 
n coiioc~r del Cltlii~)ii~iiln~lo "recrirso (/e wr~isióii'' (. . .), C'/I /iviicn zliolnciól? n ln i~oiiiin 
del drhido proceso de ley, coriteiiiik~ (>ri bl Coiistrtricióii ilé ln Repríhlicn Doi~iiiiicann. 

Que en este seiztih,  el nitículo 74 de ln k y  Eleciornl, iiiíiii. 275-97, se refiere n ln 
posihili~lnrl de ln Jriritn Centrnl Electornl conocer ncercn de los recursos de nyelnción 
o de rec~isióii, segrii~ rl cnso, co i~ t in  1(1s resol~rcioiies tle ndriiisidi~ o reclinzo de lns 
propi iestns dt> cniz(liiiclntrr rns, segii ii qi I P  tliclins resol iiciories senn d i c t n h s  por lns 
Irrritns Electornlcs o por ln ~iroliiii lr i i i l i r  C~>iiiii:/ t i ~ ~ c t o r n l .  

m- (. . . j  Por tnlzto, Izo?/ din ln Jiii~t[r Ct.ntml Lln-ton11 ijo t iei~e coiir~7rt~'rzcin pn,n conocer 
de ni~zgiín asunto col~teizcioso, coirio tnlrrpoco tk los iecrirsos de rer~isióiz coritrn lns 

* ,  +. i 
i i 
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26. Partiendo de lo anterior, abordaremos sucesivamente el conflicto de competencia 
que se silscita en torno al criterio del TSE de que las impugnaciones de un "acto 
electoral" escapan a la jurisdicciói-i contenciosa admiiiistrativa por coi-istituir un 
conflicto contencioso electoral (A) y, posteriori-iiente, aborclaremos brcx~einente el 
desconocimiento del 'TSE respecto a la posibilidad de que la Jui-ita Ceiitral Electoral 
conozca de vías de recurso internas que conduzcaii a la retractaciói-i de un acto 
dictado por ella misina (B). 

(A) Competencia para conocer de las impugnaciones de "actos electorales" 

27. La argumeiitación del Tribunal Superior Electoral crea subdivisiones eri los tipos 
de actuaciones cie la Juiita Central Electoral clue escapan a los planteamientos que 
sobre su competencia realiza la Coiistitucióii de la República y la misina Ley 
Electoral 275-97. Ni la Constitución ni la Ley distinguen la noción cle actos 
electorales dentro de las atribuciones de competencia de la Junta Central Electoral. 
Parecería que de forma imprecisa el Tribuiial Superior Electoral procura distiiiguir 
entre los actos clerivacios de competencias esenciales cie la Junta Central Electoral 
respecto de las atribuciones accesorias o purai-iiei-ite instrun-ieiitales. Dicl-ia 
categorizaciói-i es improcecleiite v colicie directainei-ite con el ordei-i público y las 
disposicioiies legales. n 

28. La Constitución de la República no define qué significa coi-itencioso electoral, de 
la misma forma en que no distii-igue la noción cie acto electoral. 'lanipoco lo l-iace la 
Ley 29-11 ni la Ley 275-97. Sin einbargo, no resulta necesario crear una definición 
amplia del alcance de los conflictos contenciosos electorales, en tanto la Ley 29-11 
enumera de forina liinitativa la totaliciad de las coinpetencias del Tribunal Superior 
Electoral. En ese sentido, la interpretación coiistitucional y legal del alcance de las 
coinyetencias del T'ribuiial Superior Electoral y de cuáles soii los asuntos 
conteiiciosos electorales solo puede ser una: los asuntos coiitenciosos electorales ci 
!os que resulta coiiipetcnte el inciicado órgano scii los estableciclos 
limitativainente en los artículos 13, 25, 26 y 27 de la Ley 29-11. No se trata de una 
situación de oinisioiies o flexibilidades de la Ley, siiio que ha sido 1'1 voluiitad 

@ ; 
expresa dcl legislador limitar los asuntos coiitenciosos electorales a los indicados en 

1 1 
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ese articulado. Ninguna de las disposiciones señaladas atribuye al Tribunal 
Superior Electoral coinpetei-icias para conocer iinpugnaciones de los "actos 
electorales" de la Junta Central Electoral. 

29. E11 ese sentido, el Tribunal Superior Electoral asume de forma errónea el alcance 
de sus competencias constitucionales al pretender ampliarlas con criterios que 
distorsionan nociones definidas incluso antes del año 2010: el simple 
cuestionamiento de un "acto elcctoral" haciericlo uso cle vías jurisdiccioi~ales no 
convierte el conflicto en cuestión e11 un asunto contencioso electoral, de la misma 
manera en que la simple participación de uno o varios partidos políticos en un 
proceso judicial cualquiera no convierte dicho conflicto en un diferencio partidario. 

30. Más aún, si aclrnitimos que cualquier cuestionainiento o impugnacióri a un "acto 
electoral" se convierte en lo inmediato eii u11 asurito "contencioso electoral", estamos 
abriendo un espacio de control y supervisióii por parte del 'l'ribuiial Superior 
Electoral de actos adinii-iistrativos atribuidos constitucionalmei-ite de forma 
exclusiva a la Junta Central Electoral, lo cual lesionaría directamente su fundamental 
autonomía en la organización y dirección de los procesos electorales. Esto ya l-ia sido 
establecido por este Tribunal Constitucional al referirse a la relevancia de la 
autonomía de la Junta Central Electoral: 

(. . .) lns nclu(rc.ioires itcisloiies rkv rsir iiilporfniitc. cír*gnllo ticneiz c711e p u ~ i i m e c e r  
nbsolirtniiiei~fe nl ii~nrgen de iodn coiifioirincitiii e iiitcn~eizciói~ d~ cnrkter  
rrdiizi~iistrntiz~o pro~ieiziei~te de otins firei~ies iie poder qrie coii szls izctz~ncioizrs plrerinii 
ir1 teufeiii con lns fiiizcioizes qr~e le Irn cor$uido ln Cnrtn Siistnntizn. 

31. Partiendo cle clicl-io criterio, si reconocernos a la Junta Central Electoral, en tanto 
órgano extra pocler, una autonomía reforzada clescle el punto de vista 
administrativo, debemos recoi-iocer nforf-iori la particular importancia cle que pueda 
contar al inenos con el mismo nivel de reforzamiento desde el punto de vista 
funcional. 

32. En ese sentido, la perspectiva expansiva que el Tribunal Superior Electoral 
pretende atribuir al concepto de "asunto contei-icioso electoral" y de diferendos 
partidarios no solo colide con la iritericióii restrictiva del artículo 214 de la 
Coi-istitucióri v de la inisina Ley 29-11, sino que  además genera la indeseable y 

; peligrosa posi:l>iliclad de que las decisiones que la Junta Central Electoral asuma en 
bi.i%, 7 

: 
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el ejercicio cie su autonomía fuiicioiial yucdan ser sistcináticainente cuestionadas 
por una vía jurisdiccional ii-icompetciite con el objetivo de incidir ei-i los preparativos 
de los procesos electorales. 

33. En esa misma línea, si admitimos la posibilidad de que el Tribunal Superior 
Electoral se constituya de fncto mediante su propia coiistrucción jurisprudencia1 en 
una especie cle tribunal de alzada de tocias las ciecisiones asuiniclas por la Junta 
Central Electoral en su ejercicio cic orgai-iizar, vigilar y realizar los procesos 
electorales, tal como lo establece el artículo 212 de la Constitución y lo ~1etallai-i los 
artículos 2 y 6 de la Ley Electoral, estaríamos abriendo una vía jurisdiccional de 
revisión continua y constante ante un organismo constitucioiial que tiene por demás 
una coinpetencia restringicia y que con su decisión TSE-013-2017 ha dado claras 
muestras de ii-itei-vei-icionis11-io en asuntos reservados por la Constitución a la Junta 
Central Electoral. 

34. Por lo tanto, tocio intento del 'Tribunal Superior Electoral de arrogarse 
competencias para conocer de iinpugnaciones de "actos electorales" dictados por la 
Junta Central Electoral resulta violatorio del mandato constitucional y legal en la 
materia. En cambio, la competencia amplia que reconoce la Constitución a la 
Jurisdicciói-i Contenciosa Administrativa sí ofrece vías jurisdiccioiiales válidas dc 
actuación para cualquier inipugnación contra actos adininistrativos dictados por la 
Junta Central Electoral. 

(B) Competencia de la Junta Central Electoral para decidir vías de recursos 
internos tendentes a su retractación 

35. Respecto a este segundo punto, \,a I-ieinos aborclaclo previamente los 
relativos a la atribución de autocoi~trol clc la Junta Central Electoral, por lo que nos 
remitimos a esas arguineiitaciones ya vertidas. En vista de lo anterior, los intentos 
del Tribunal Superior Electoral de desconocer la capacidad de la Junta Central 
Electoral para conocer uii recurso de revisión o, más ampliamente, recursos de 
reconsideración, resultan en una negación de su autonomía coino órgano extrapoder 
\7 adeinás una palinaria violaciói-i a su coinpetencia cie atribución rntione rilnterin. 
Coinpeteiicia esla que es irrenunciable, en razón cie que la inisma es de orden 

J público, y no puede estar sujeta '11 c,~pricl-icj o veleiciaci de un tercero que se arroga 
competei-icias que no tiene. 

\ 
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VII. CONCLUSIONES 

Por todas las razones expuestas en el presente escrito, así como todas las que este 
Honorable Tribunal Constitucional tenga a bien suplir de oficio, tenemos a bien 
concluir de la siguiente manera: 

PRIMERO: En cuanto a la forma, DECLARAR buena y válida la presente acción en 
conflicto de competencia, por haber siclo interpuesto de coiiformiclacl a la 
Constitución de la República y a la Ley 137-11 Orgánica del Tribunal Constitucional 
y de los Procedimientos Constitucionales; 

SEGUNDO: En cuanto al fondo, ACOGER la referida acción en conflicto de 
competencia, y en consecueiicia DECLARAR: 

a) Que correspoiide a la Junta Central Electoral (JCE) conocer y clecidir, hasta 
el agotamiento cle la vía adinii-iistrativa y en ejercicio cle su atribución de 
autocontrol, de recursos administrativos interpuestos por terceros, ya sean de 
revisión o de reconsideración, que procuren su retractación respecto de actos 
dictados en el ejercicio de sus competei-icias accesorias, iiistruineiitales y 
reglamentarias; 

b) Que, en consecuencia, la Junta Central Electoral (JCE) es coilipetente para 
conocer y decidir cle recursos admiiiistrativos, ya sean cle revisión o de 
reconsideración, en los actos administrativos dictados respecto a la 
distribución de la contribución del Estado a los partidos políticos y a la 
determinación del orden de los partidos políticos en la boleta electoral; y 

Que una vez agotada la vía administrativa, las impugiiaciones a las 
/ 

decisiones y actuaciones de la Junta Central Electoral (JCE) en el ejercicio de 
las atribuciones aclininistrativas y reglamentarias establecidas en el articulo 2 
y 6 de la Ley Electoral de la República Dominicana No. 275-97 y el Art. 212 
de la Constitución de la República, al ser de naturaleza esericialmente 
admiiiistrativa, no revisten un carácter contencioso electoral, por lo que, en 
ausencia de una atribución legal expresa, la vía jurisdiccional competente no 
es el 'l'ribunal Superior Electoral, sino cl 'l 'rib~iial Superior Admiriistrativo; 
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TERCERO: Que la decisión a intervcriir sea comunicada a las instituciones citadas 
por la vía ~urresponcliente. 

E11 la ciudad de Santo Domingo de Guzmáii, Capital de la República Dominicana, a 
los veinticinco (25) días del mes de mayo del aíio dos mil diecisiete (2017). 

En su calidad de Titular: 

Juli 

Junta Central Electoral 

Abogados: 

Lic. Pedro 
Abo 
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